
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA MARIA LUCIANA S.A, CELEBRADA EL 30 DE ENERO DEL 2.014. 

En la ciuged de Euayaquel, Provincia del Giéys3, 4- los trelpee Blas del mes 
de anero del dés mil cetóros, « las diez horas, en las callen Mrb.Acropol 
mE Via Samberondon / 11, se rebnon la Junts General de Socloós de la 
'Compáñis INMOBILIARIA MARIA LUCTANA S-A, con la concurrencia de 

socios, Señorits AURIAMA CHISTIMA PEREZ GARCIA roplerario 

par ¿puelones nominstizas «de «n dblar ts los estados unidos de Amár 

cada una, señorita LUCIANA MARIA PEREZ GÁECIA propietaria de 

participaciones hovinstivas Je un dolesz de los estados unidos de «América 
cata A y El Señor SEBASTIAN PEREZ GARCIA propietarias de 25 

  

    

   

    

   

psrilcipagiones nomiratival 36 5 dólas de Los estados limidos de Aménics 

cada ms» 

   6 el Sañorita LUCIANA MARTA PEREZ SARCIA y cta como 

zla AdmHou de la Junta señorita ADRIANA CRISTINA PEREZ GARCIA: quien 
encontrandose presente acepta lós deslensclones encomendadas - 

i9s borles epmeurrentea representan la fotalidsd del cáplisl socíal de la 

campaña que =5 de Ochacientrs delares, de les EEJU de porme Amáraca), sé 

resuelven póz unanimidsd constltilrse en Junta Seper=l, de confomidad om 
zo Epuesto da el Art. 238 de la Ley de Fompañtas) sín previa conyocatorle 

por tratarse de uns Uimsta Unlvrensal y en la que se debetá Eratar y resolyar 
Sabre los pintes del orden del dia: 

    

  

  

PRIMER :PUNTO.- aprobés los Estados Financieros del Ejercicio económico 2, 013 

EL Searzttarlo Ad-Hoc Informe que se encuehtia completa el quórum 
reglamentario, por lo cual el Presidente dscieza legalmente Instaleda de 

Junte y asiente las deliberaciones. 

  Poy secretaria +e procede A leer los puntos del ordeú del díé «ie «ies 

PRIMER PUNTO. - En wístia de dar cumplimiento a le sirabiecido en el Artimilo 

20 de la Ley de oompañlas, sn la que derermlns que todas 135 embresos 
sujetas 21 control y vigilencia de la referide entidad, deberán de presentar 
*n el primer cuarrimestrs del siguiente sño el respeotivo formilario de 
eatado de situación y pérdidas y gan=sncias. 

For tal motivo la Mmiplstración pone 3 consideración de la presente Junta 

acdnarta de sorlos las y vas cifras que se consisñán. en les estados 
Financieros del periodo 2.013, los mismos gue éstáp apegados a Jae Normas 

Inrermsulonales de Enformsción Plnanciera (MIER). 

    

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad coñh sl reglsmegto 
12.055 expedido por ls Superintendentía de Compsálas, Articulo Vigesimo 
Tercero, debe dejarse eomstancia del derslle de los documentos ancorporedea 
al expediente de sata sesión. 

No habiéndo resuelto oreo asunto de que tratar, €l Presidente de la Junts 
coneste un momento de receso para le redección de est Acta, hecho lo cual 
se procede a der lectura, lé mlsms que queda appobads en Iorma uuánime y sl 
midizicaciones, c0n lo qhe se declara rconclutda la sesión; firmando párs 
constascia =l Presióente y la susqrita Seoretaria que certiflea. 

Es ung fiel copla de su original. 

 


